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ANEXO V

Composición de la comisión de evaluación

Dr. Artemio Herrero Davó (Coordinador de Investigación).
Dra. Begoña García Lorenzo (Investigadora Principal del Proyecto).
Dr. Jorge Casares Velázquez.
Dr. Francisco Garzón López.
Dr. Evencio Mediavilla Gradolph.
Dra. Casiana Muñoz Tuñón.
Dr. Basilio Ruiz Cobo. 

 14855 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2007, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se convocan 
becas para la formación de personal investigador.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Fundación 
BANCAJA dentro de las actividades contempladas en el Convenio de 
Colaboración Científica suscrito entre ambas Entidades, han acordado 
impulsar un programa de Formación de Personal Investigador, para los 
Centros e Institutos del CSIC existentes en la Comunidad Valenciana, que 
se indican en el Anexo I de esta Convocatoria y sobre los temas que se 
especifican en el mismo anexo.

La presente convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero y, en cuanto le resulte de aplicación por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, resuelvo:

Primera. Objeto de la convocatoria.–La presente convocatoria tiene 
por objeto la concesión de 10 becas predoctorales en régimen de concu-
rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de objetividad y 
publicidad, para la formación de Personal Investigador en Centros o Ins-
titutos del CSIC en la Comunidad Valenciana, bajo la dirección o tutoría 
de sus investigadores, en los temas de aplicación según centros que se 
detallan en el Anexo I.

Segunda. Plazo de solicitud.–Las solicitudes podrán presentarse 
durante un plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Beneficiarios.–Podrán solicitar las becas objeto de la pre-
sente convocatoria los españoles, los nacionales de cualquier Estado miem-
bro de la Unión Europea y los extranjeros con permiso de residencia o tar-
jeta de estudiante en España, que reúnan los siguientes requisitos:

a) En la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, estar en posesión del título de licenciado, de ingeniero o arquitecto 
por una Escuela Técnica Superior, o acreditar el abono de los correspon-
dientes derechos para su expedición. La fecha de finalización de estudios 
debe ser Junio de 2002 o fecha posterior. Excepcionalmente se podrán 
aceptar candidatos que hubiesen finalizado sus estudios en una fecha 
anterior siempre y cuando la Comisión de Selección de Becas, nombrada 
al efecto, considere suficientes las razones que hayan concurrido para 
justificar el retraso en el comienzo de la formación investigadora.

Los títulos expedidos en el extranjero o por centros españoles no esta-
tales deberán estar reconocidos oficialmente. A los efectos de solicitud 
de estas becas, se considerará que el título está reconocido cuando el 
solicitante acredite reunir los requisitos para ser admitido en los progra-
mas de doctorado de una Universidad española, para lo cual deberá pre-
sentar un certificado de la Universidad correspondiente.

b) No estar incapacitado físicamente ni padecer enfermedad que 
pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el 
objeto de la beca.

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) Acreditar la tutoría o dirección de un investigador de plantilla del 
CSIC o dependiente de otras entidades pero relacionado con dicho Orga-
nismo a través de su pertenencia a Centros Mixtos del CSIC, así como la 
autorización del Director del correspondiente Centro o Instituto del 
CSIC.

Cuarta. Dotación económica y financiación.–El CSIC y la Funda-
ción BANCAJA se harán cargo de la dotación económica de las becas.

4.1 La cuantía de las becas será de 14.400 euros brutos anuales. El 
gasto total será imputado a la aplicación presupuestaria 18.202.780 del 
Programa 463A del presupuesto de gastos del Organismo.

4.2 Dicha cuantía será abonada directamente por el CSIC a los adju-
dicatarios, en doce mensualidades, que en ningún caso tendrán conside-

ración de salario o remuneración, sino de ayuda económica para forma-
ción.

Al importe bruto de la beca le será de aplicación lo previsto en el ar-
tículo 16 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

4.3 En aquellos casos en que el beneficiario de la beca no haya 
estado incorporado al Centro en que debe realizar la actividad formativa 
durante un mes completo, el abono del importe mensual de la ayuda de la 
beca, se realizará de acuerdo con el número de días que haya asistido al 
Centro, entendiéndose en todos los casos meses de 30 días.

Los becarios serán incluidos en la póliza colectiva del Organismo para 
asistencia sanitaria no farmacéutica y accidentes corporales.

Quinta. Formalización de solicitudes.–Los impresos de solicitud, 
que acompañan a esta convocatoria en el Anexo II, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en la dirección de internet: http://www.csic.es/
postgrado. Las solicitudes, que irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del 
CSIC, se presentarán en la sede de la Delegación del CSIC en la Comuni-
dad Valenciana (c/ Cronista Carreres, 11, 2.ª planta, puerta C, 46003 Valen-
cia), directamente o por cualquiera de los procedimientos previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documen-
tos:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte del solicitante y permiso de resi-
dencia o tarjeta de estudiante en el caso de candidatos que no sean nacio-
nales de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

b) Título exigido, acompañado de certificación académica personal 
completa y acreditativa de los correspondientes estudios, en original o 
fotocopia compulsada por cualquier autoridad competente. En el caso de 
titulación extranjera, certificado de una Universidad española que acre-
dite la admisión del candidato en un programa de doctorado.

c) Currículum vitae del solicitante según modelo que aparece como 
Anexo III, que figura en la dirección de Internet antes indicada.

d) Memoria-anteproyecto, según modelo que aparece como Ane-
xo IV, descriptiva de la actividad que se propone desarrollar el solicitante 
(con una extensión máxima de 2.000 palabras) durante el período de dis-
frute de la beca, en uno de los temas relacionados con el Anexo I, que 
deberá incluir el informe del director o tutor previsto y el visto bueno del 
Director del Centro o Instituto donde se vaya a desarrollar el programa de 
trabajo.

e) Breve currículum vitae del director o tutor del trabajo previsto.
f) Breve historial científico del grupo investigador receptor del beca-

rio, según modelo que aparece como Anexo V.
g) Declaración formulada por el solicitante comprometiéndose a 

renunciar, en caso de resultar seleccionado, a la percepción de otras 
remuneraciones, ayudas o becas, según modelo que aparece como Ane-
xo VI y de acuerdo con lo que se dispone en el punto siguiente.

Sexta. Período y condiciones de disfrute.

6.1 Los beneficiarios que resulten seleccionados deberán incorpo-
rarse al centro para el que obtengan la beca en la fecha que se indique en 
la notificación de concesión. La no incorporación en la fecha señalada 
implicará la pérdida automática de los derechos inherentes a la beca con-
cedida.

El aplazamiento para la incorporación o la posterior interrupción del 
disfrute de la beca requerirán la autorización expresa y por escrito de la 
Dirección del Departamento de Postgrado y Especialización del CSIC, 
que se concederá excepcionalmente previa acreditación de causas debi-
damente justificadas. Sólo podrán solicitarse tres meses de interrupción 
o aplazamiento en la incorporación por causa de incompatibilidad, 
durante todo el tiempo de duración de la beca.

6.2 En el caso de que el becario renuncie a la beca durante los 
primeros seis meses de disfrute de la misma, ésta se concederá auto-
máticamente al primer candidato de la lista de suplentes que integra la 
resolución y que tenga tal condición. Las renuncias, que serán gestio-
nadas por el Departamento de Postgrado y Especialización, deberán 
ser comunicadas a dicho Departamento con un mes de antelación a la 
fecha en la que vayan a producirse. A estas suplencias se les descon-
tará en su duración los meses que hayan sido disfrutados por el ante-
rior beneficiario.

6.3 La condición y disfrute de una Beca no establece relación laboral 
o funcionarial con el CSIC o con el Centro al que queda adscrito el bene-
ficiario ni con la Fundación BANCAJA, ni implica por parte del Orga-
nismo receptor ningún compromiso en cuanto a la posterior incorpora-
ción del interesado a la plantilla del mismo.

6.4 El disfrute de estas becas exige dedicación exclusiva a fin de que 
el becario adquiera suficiente cualificación, por lo que será incompatible 
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con cualquier otro tipo de beca, ayuda o remuneración, financiada con 
fondos públicos o privados, españoles, extranjeros o concedidas por la 
Unión Europea, incluido el subsidio de desempleo.

Únicamente serán compatibles estas becas con la percepción de bol-
sas de viaje, siempre que el becario cuente para ello con la autorización 
expresa y escrita de la Directora del Departamento de Postgrado y Espe-
cialización.

Séptima. Selección de candidatos.

7.1 Para la selección de los candidatos se nombrará una Comisión 
Mixta CSIC-Fundación BANCAJA, que evaluará los requisitos y méritos 
de los solicitantes, y que estará integrada por los siguientes miembros:

Por parte del CSIC: El Vicepresidente de Investigación Científica y 
Técnica, que ostentará la Presidencia, los Coordinadores científicos de las 
Áreas que constituyen los temas de aplicación relacionados en el Anexo I 
a esta Convocatoria, el Coordinador Institucional en la Comunidad Valen-
ciana y la Directora del Departamento de Postgrado y Especialización.

Por parte de la Fundación BANCAJA: Los dos Vicepresidentes, el Vice-
secretario y el Gestor de Capital Humano y de Empleo de la Fundación 
BANCAJA

7.2 Para la selección de los candidatos se tendrán en cuenta:

a) Los méritos académicos y científicos del solicitante (hasta 5 pun-
tos).

b) El historial y actividad científica y técnica del equipo receptor y 
del responsable científico (hasta 3 puntos).

c) El interés y oportunidad del tema de investigación propuesto, así 
como el carácter formativo del plan de trabajo (hasta 2 puntos).

7.3 Los candidatos preseleccionados podrán ser citados para una 
entrevista personal.

7.4 En caso de no existir candidatos suficientemente cualificados en 
alguno de los temas de investigación objeto de esta convocatoria, la comi-
sión de evaluación podrá reasignar la correspondiente beca a otra área 
temática en cualquiera de los diez Institutos del CSIC existentes en la 
Comunidad Valenciana.

7.5 Finalizado el proceso selectivo, la Comisión elevará a la Presidencia 
del CSIC una propuesta motivada conteniendo la relación de los candidatos 
a los que se deba conceder la beca, así como una relación de suplentes.

La concesión será notificada a los beneficiarios con indicación de la fecha 
en la que habrán de incorporarse al centro que en cada caso corresponda.

Octava. Resolución del procedimiento.

8.1 Las becas se concederán mediante resolución administrativa 
del Presidente del CSIC y su concesión se notificará en el plazo 
máximo de 90 días, a partir de la finalización del plazo de admisión de 
solicitudes. La falta de resolución dentro de ese plazo tendrá carácter 
desestimatorio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se hará pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos al proceso de selección con 
indicación en cada caso de los motivos de exclusión. Los solicitantes 
excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de dicha lista, para subsanación de los moti-
vos de exclusión.

8.2 La resolución especificará los candidatos a los que se les concede 
beca y los que, en lista ordenada de acuerdo con los resultados de la selec-
ción, se considerarán suplentes.

8.3 La resolución que acuerde o deniegue la concesión de la beca 
indicará también que pone fin a la vía administrativa y especificará los 
recursos que contra aquella proceden y el órgano ante el que habrán de 
interponerse.

Novena. Obligaciones de los becarios.

9.1 La aceptación de la beca por el beneficiario implica la de las con-
diciones fijadas en la presente convocatoria.

9.2 Los becarios estarán obligados a:

9.2.1 Incorporarse al centro señalado para el disfrute de la beca en la 
fecha indicada en la notificación de concesión, salvo que cuente con auto-
rización de aplazamiento en los términos expresados en la disposición 
sexta, apartado 2, de la presente convocatoria.

9.2.2 Cumplir con aprovechamiento el programa de formación, 
debiendo ajustarse a las normas de organización y funcionamiento del 
centro donde haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha activi-
dad y siguiendo las recomendaciones y directrices marcadas por el tutor 
o director.

9.2.3 Desarrollar su labor en el centro para el que ha sido concedida 
la beca durante el período de duración de la misma, siendo necesaria para 
cualquier cambio de centro, de tutor o de programa de trabajo, la autori-
zación del Director del Departamento de Postgrado y Especialización del 

CSIC, que decidirá de acuerdo con la Dirección de los centros correspon-
dientes.

9.2.4 Someterse a las actuaciones de comprobación susceptibles de 
ser efectuadas por el organismo concedente y, en concreto, presentar al 
término del período de disfrute de la beca un informe descriptivo de la 
labor realizada con una extensión máxima de 1.000 palabras. El informe, 
que deberá incluir el V.ºB.º del tutor o director del trabajo y del Director 
del Centro o Instituto correspondiente, será dirigido al Departamento de 
Postgrado y Especialización del CSIC.

9.2.5 Comunicar por escrito al CSIC la obtención de cualquier otra 
ayuda obtenida durante el período de vigencia de la beca.

9.2.6 Hacer constar en cualquier publicación que sea consecuencia 
de la actividad desarrollada durante el disfrute de la beca, su condición de 
becario de BANCAJA y del CSIC.

9.2.7 Facilitar cuanta información les sea requerida por la Inter-
vención General de la Administración del Estado y por el Tribunal de 
Cuentas.

9.2.8 Poner en conocimiento del CSIC, con carácter inmediato y a 
través del director o tutor, la obtención de cualquier resultado susceptible 
de protección conforme a la normativa en materia de propiedad industrial 
e intelectual. Los resultados científicos y posibles invenciones que sean 
obtenidos como consecuencia de la actividad desarrollada por el benefi-
ciario durante el período de disfrute de la beca, serán de propiedad exclu-
siva del CSIC, sin perjuicio del reconocimiento, en su caso, de la corres-
pondiente autoría.

Décima. Incumplimiento.–La constatación del incumplimiento 
de los requisitos necesarios o de las obligaciones asumidas como con-
secuencia de la concesión de la beca podrá dar lugar a la extinción del 
derecho a su disfrute o a la modificación de la resolución de conce-
sión, al reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, a la 
incoación del correspondiente expediente sancionador, conforme a lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como a cuantas responsabilidades de todo orden que pudieran 
derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de 
beca y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono, en 
la cuantía fijada por el Artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el Artículo 37 de dicho texto legal.

La Comisión de selección elevará al Presidente del CSIC, con la pro-
puesta de adjudicación, una relación complementaria de suplentes por 
orden de prelación para los supuestos de renuncia o no incorporación de 
los beneficiarios.

Undécima. Aplazamiento y suspensión.–No se admitirán aplaza-
mientos del período de disfrute de las becas salvo casos excepcionales, 
debidamente justificados y previa autorización escrita de la Dirección del 
Departamento de Postgrado.

El Departamento de Postgrado y Especialización podrá autorizar la 
interrupción temporal del disfrute de la beca cuando ésta esté moti-
vada por situaciones de enfermedad o accidente y maternidad/
paternidad. La dotación de la beca será del 100% y el período interrum-
pido podrá recuperarse siempre que las disponibilidades presupuesta-
rias lo permitan. Las interrupciones por maternidad no podrán ser 
superiores a dieciséis semanas, excepto cuando se trate de partos 
múltiples.

En el caso de las interrupciones voluntarias por causas distintas a las 
que se indican en el párrafo anterior, el Departamento de Postgrado y 
Especialización podrá autorizar la interrupción temporal del disfrute de 
la beca. Los períodos de interrupción en su conjunto no podrán ser supe-
riores a 6 meses a lo largo de la duración de la beca, no conllevarán el 
pago de dotación alguna y serán irrecuperables a efectos administrativos 
y económicos.

Duodécima. Notificación y publicación.–La resolución de conce-
sión será notificada a los beneficiarios de las becas y se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, el nombre y apellidos de los candidatos y 
suplentes seleccionados.

Decimotercera. Régimen Jurídico.–La presente convocatoria se 
regirá por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la 
Investigación Científica y Técnica; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y el Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, así como cuantas otras normas vigentes 
resulten de aplicación.

Las becas convocadas mediante la presente resolución no se 
integran en ningún programa de los previstos en el Real Decreto 
63/2006, de 27 de enero, por lo que no les será aplicable la citada 
disposición.



33590 Viernes 3 agosto 2007 BOE núm. 185

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición ante la 
Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que 
podrá interponerse en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Madrid, 13 de julio de 2007.–El Presidente del  Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO I

Los proyectos de investigación que se presenten deberán ajustarse a 
los siguientes temas, según el Centro de aplicación:

a) Instituto de Biomedicina de Valencia (1 beca): Bases molecula-
res de la patología metabólica.

b) Instituto  de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (1 beca): 
Ciencia de los alimentos.

c) Instituto de Tecnología Química (1 beca): Síntesis de materiales 
y principios activos para la liberación controlada de fármacos.

d) Instituto de Acuicultura Torre de la Sal (1 beca): Acuicultura 
marina: Aspectos prácticos y fundamentales.

e) Instituto de Física Corpuscular (1 beca): Física Experimental.
f) Instituto de Biología Molecular y Celular de Plantas (1 beca): 

Bases moleculares de la interacción entre defensas y desarrollo en plan-
tas.

g) Instituto de Historia de la Ciencia y Documentación (1 beca):  
Historia de la ciencia: Los instrumentos científicos del siglo XIX.

h) Instituto de Neurociencias (1 beca): Investigación neurobioló-
gica.

i) Centro de Estudios sobre Desertificación (1 beca): Investigación 
en desertificación: Situación, causas, procesos y control.

j) Instituto de Gestión de la Innovación y el Conocimiento (1 beca): 
Redes Sociales y Políticas de Innovación 
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Becas CSIC-Fundación BANCAJA – Currículum Vitae del solicitante 

ANEXO III 
CURRICULUM VITAE DEL SOLICITANTE 
(puede reemplazarse por otro formato equivalente) 

 
Apellidos:         Nombre:       
NIF, NIE o  Pasaporte:       

País (nacimiento) :                                                  Nacionalidad:       
 (utilice las páginas que sean necesarias) 
 
Incluya la información más relevante de los siguientes apartados: 
 
1.- Titulación académica 

Denominación del título. 
Universidad y Centro en que terminó la Licenciatura/Ingeniería. 
Fecha de terminación de estudios. 
Estancias en otros centros durante los estudios superiores. 
      
 

2.- Otras titulaciones académicas 
           
 
3.- Participación en Proyectos de Investigación  

Título del Proyecto/Trabajo/Estudio. 
Entidad u Organismo en el que lo realizó. 
Duración. 
Responsable del Proyecto/Trabajo/Estudio. 

           
 
4.- Becas disfrutadas. 

Organismo que concedió la beca. 
Finalidad de la beca (tesis, trabajo de investigación, etc.) 
Fecha de inicio y de fin. 
Centro de aplicación de la beca. 

           
 
5.- Participación en Seminarios, Congresos, Cursos y en Eventos de Difusión Científica. 

Denominación del evento. 
Lugar de celebración y año. 
Entidad/grupo organizador. 
Tipo de participación. 

           
 
6.- Publicaciones. 

Autores, Título, Revista, Año, Volumen, Páginas. 
           
 
7.- Conocimiento de idiomas. 
           
 
8.- Otros méritos. 
           

 
 
 
Lugar y fecha: 
 
      
 
 

 
Firma del solicitante: 
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Becas CSIC-Fundación BANCAJA – Memoria del Proyecto de Trabajo o Tesis Doctoral 

ANEXO IV 
MEMORIA DEL PROYECTO DE TESIS O TRABAJO A REALIZAR 

E INFORME DEL RESPONSABLE CIENTIFICO 
 
Apellidos y nombre del solicitante de la beca:       

 
Apellidos y nombre del Director/Responsable Científico:       
NIF, NIE o Pasaporte:       

 
Memoria del Proyecto de Tesis Doctoral o Trabajo a realizar. Máximo 2000 palabras 
      
 
 

 
Informe del Responsable Científico sobre el solicitante y su proyecto de trabajo. 
      
 
 

 
 
Datos del Director de la Tesis o Responsable Científico: 
 
Apellidos y Nombre:       
 
Cargo:       
 
Firma de conformidad y visto bueno del Director de la Tesis o Responsable Científico: 

 
Firma de conformidad y visto bueno del 
Director del Instituto/Centro del CSIC: 
 
 
 
 
 
 
Apellidos y Nombre: 
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Becas CSIC-Fundación BANCAJA – Breve historial científico del grupo receptor 

ANEXO V 
BREVE HISTORIAL CIENTIFICO DEL GRUPO RECEPTOR 

 
Nombre del grupo receptor: 
      

 
Breve historial científico: 
      



BOE núm. 185 Viernes 3 agosto 2007 33595

  

Becas CSIC-Fundación BANCAJA  – Declaración de incompatibilidad de la beca. 

ANEXO VI 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA INCOMPATIBILIDAD 

EN EL DISFRUTE DE LA BECA 
 
 

DATOS DEL DECLARANTE 
 

1º apellido 

      

2º apellido 

      

Nombre 

      

NIF, NIE o Pasaporte 

      

Dirección particular 

      
Código postal 

      

Ciudad 

      
Provincia 

      

 
 

EXPONE: 
 

Que con motivo de presentar una solicitud de beca del programa de formación de investigadores, 
según el Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la 
Fundación Bancaja, 

 
DECLARA: 

 
Que su situación personal es la siguiente: 
 

  No se encuentra incurso en ninguna de las situaciones de incompatibilidad señaladas en la 
convocatoria, al no disfrutar actualmente de beca, ayudas financiadas con fondos públicos o 
privados españoles o comunitarios, ni sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o 
estatutaria con alguna entidad. 
 

  Que actualmente disfruta de una beca, ayuda o salario de las siguientes características: 
 
Tipo de relación 

  Beca         Ayuda        Sueldo o salario 

Entidad 

      

Fecha de terminación de la vinculación 

      
Dirección de la entidad 

      
C.P. 

      

Ciudad 

      
Provincia 

      
 
y que en el caso de que le sea concedida la beca y previamente a su incorporación al centro de 
aplicación de la misma, realizará la petición de baja a la situación anteriormente descrita o, en su 
defecto, presentará la renuncia a la beca de formación solicitada. 
 
Y para que conste, a los efectos de solicitud de una beca de formación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y de la Fundación Bancaja, lo firmo en       a       de      . 
 

Firma 
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Aclaraciones para cumplimentar el impreso de solicitud.                                                                    

Aclaraciones para cumplimentar el impreso de solicitud 
 
 

(1) Nota media: Indique en cada casilla el número de Aprobados, Notables, Sobresalientes y 
Matriculas de Honor. A las calificaciones se les asignará el valor siguiente: Aprobado=1, Notable=2, 
Sobresaliente=3, Matrícula de Honor=4.  
 
 
(2) Códigos numéricos de las áreas científico-técnicas del CSIC 
 
8901 Humanidades y Ciencias Sociales 
8902 Biología y Biomedicina 
8903 Recursos Naturales 
8904 Ciencias Agrarias 
8905 Ciencia y Tecnologías Físicas 
8906 Ciencia y Tecnología de Materiales 
8907 Ciencia y Tecnología de Alimentos 
8908 Ciencia y Tecnologías Químicas 
 
 
(3) Códigos de Institutos y Centros del CSIC (orden alfabético) 
 
 
080164     CTRO. DE INVESTIG. SOBRE DESERTIFICACION (CIDE) 
070301     INST. DE ACUICULTURA TORRE DE LA SAL (IATS) 
110104     INST. DE AGROQUIM. Y TECNOL. ALIMENTOS (IATA) 
050169     INST. DE BIOL. MOL. CEL. PLANTAS ‘P. YUFERA’ (IBMCP) 
050507 INST. DE BIOMEDICINA DE VALENCIA (IBV) 
010166     INST. DE FISICA CORPUSCULAR (IFIC) 
210561     INST. DE GESTION INNOVACION Y CONOCIMIENTO (INGENIO) 
210264     INST. DE HIST. DE LA CC. Y DOC. ‘L. PIÑERO’ (IHCD) 
050666     INST. DE NEUROCIENCIAS (IN) 
020166     INST. DE TECNOLOGIA QUÍMICA (ITQ) 
 
 
 

 


